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HONES"fiDAD Y RESULTADOS 
2021-2024 

CONTRA TO No: 
FECHA: 

IMPORTE: 
CONCEPTO: 

MODALIDAD: 
OF�.CIO DE AUTORIZACIÓN: 
PROGRAMA/PROYECTO: 

FUNCIÓN:  

SUBFUNCIÓN:  

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 

C.O.G: 

LOCALIDAD� · 

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

ÁREA RESPONSABLE: 

09.- DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN,  CULTURA Y 
RECREACIÓN 

10 . -  DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

CPS-085-2022 
20 DE OCTUBRE DE 2022 
$635,564.00 
SERVICIO DE IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO 
INGRESOS MUNICIPALES 
DP/SPR/002165/2022 Y DP/SPR/02423/2022 
F034 [00079] FOMENTO A LA CULTURA Y LAS ARTES 
M 0 0 1 [ 0 0 1 0 1 ]  APOYO ADMINISTRATIVO 
4 RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS 
MANIFESTACIONES SOCIALES 
8 OTROS SERVICIOS GENERALES 
2 CULTURA 
5 OTROS 
F PROMOCIÓN Y FOMENTO 
M APOYO AL PROCESO PRESUPUESTARIO Y PARA 
MEJORAR LA EF IC IENCIA INSTITUCIONAL 
33604 IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES 
0001 VILLAHERMOSA 

• 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H .  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUN IC IP IO  DE CENTRO, TABASCO; QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"EL AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LOS 
CIUDADANOS M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA,· EN SU CALIDAD DE DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y'EL M.A. DANIEL CUBERO CABRALES, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO DE 
HACIENDA Y POR LA OTRA PARTE, LA SOCIEDAD.ANÓNIMA IMPRENTA YAX-OL, S.A DE C.V. 
REPRESENTADO POR EL C. ALEJANDRO ALFONSO GONZALEZ GOMEZ, EN SU CARÁCTER 
DE ADMINISTRADOR GENERAL, A QU IEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", ACUERDO DE VOLUNTADES QUE SE SUJETAN AL 
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 4 

D E C L A R A C I O N E S  

l. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 
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div is ión territorial y de la .  organización polít ica del Estado, con personal idad jurídica y patrimonio propio,  con l ibertad para administrar su Hacienda; teniendo como función primordial permitir el gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de los servicios públ icos. 
1 .2 .  Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 64 fracción 1 1 ,  65 fracciones I y XXI y 69 de Ley Orgánica de los Munic ip ios del Estado de Tabasco; el Presidente Munic ipal  es el Órgano Ejecutivo del Ayuntamiento y por ende está facultado para realizar las acciones necesarias tendientes a lograr el desarrol lo munic ipal ;  mismo que para el ejercicio de sus funciones ejecutivas, cuenta con dependencias administrativas para una mayor eficacia y eficiencia de su gobierno, entre las que se encuentran la Dirección de Administración, prevista por el artículo 73 fracción IX del ordenamiento legal citado. 
1 .3 .  Que el artículo 86 fracción 1 1  de la Ley Orgánica de los Munic ip ios del Estado de Tabasco, establece que corresponde a la Dirección de Administración, adquir i r  y distribuir en los términos de las disposiciones legales, los materiales, muebles y úti les necesarios que sean autorizados para la realización de los fines del Ayuntamiento; pudiendo suscribir en representación de la persona Titular de la Presidencia Mun ic ipa l ,  toda clase de contratos necesarios para la adquisic ión de bienes muebles, prestación de servicios, arrendamiento de bienes muebles e inmuebles y todos aquel los necesarios para la correcta administración del Ayuntamiento. 
1.4. Que con fecha 05 de octubre del año 2 0 2 1 ,  la Licenciada Yolanda del Carmen Osuna Huerta; 

Presidenta Munic ipa l  de Centro, Tabasco; en términos del artículo 65 fracción XVI de la Ley Orgánica de los Munic ip ios del Estado de Tabasco, designó al M.A. Gustavo Arellano Lastra, como Titular de la Dirección de Administración,  ejerciendo las facultades establecidas en los artículos 86 de la Ley Orgánica de los Munic ip ios del Estado de Tabasco y 194  fracción XXV del Reglamento de la Administración Públ ica del Munic ip io de Centro, Tabasco; mismas que hasta la presente fecha no le han sido revocadas o l imitadas en forma a lguna ,  por lo que cuenta con facultades para la suscripción del presente contrato. 

2 de 1 1  

1 .5 .  Que con fecha 05 de octubre del año 2 0 2 1 ,  la Licenciada Yolanda del Carmen Osuna Huerta; 
Presidenta Munic ipal  de Centro, Tabasco; en términos del artículo 65 fracción XVI de la Ley Orgánica de los Munic ip ios del Estado de Tabasco, designó-a la C. Marlene Corroy Moral, como Titular de la Subdirección de Recursos Humanos, ejerciendo las facultades establecidas en el artículo 1 9 6  del Reglamento de la Administración Públ ica del Munic ip io de Centro, Tabasco, mismas que hasta la presente fecha no le han sido revocadas o l imitadas en forma a lguna,  por lo que cuenta con facultades para la suscripción del presente contrato. 

1.6 .  Que con fecha 05 de octubre del año 2 0 2 1 ,  la Licenciada Yolanda del Carmen Osuna Huerta; 
Presidenta Municipal  de Centro, Tabasco; en términos del artículo 65 fracción XVI de la Ley Orgánica de los Munic ip ios del Estado de Tabasco, designó a la C. Nelly García Ferrer, como Titular de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, ejerciendo las facultades establecidas en el artículo 1 8 7  del Reglamento de la Administración Públ ica del Munic ip io de Centro, Tabasco, mismas que hasta la presente fecha no le han sido revocadas o l imitadas en 
forma alguna,  por lo que cuenta con facultades para la suscripción del presente contrato. � 

1 .7 .  Que el M.A. Daniel Cubero Cabrales, en su carácter de Síndico de Hacienda del / 
H. Ayuntamiento Constitucional del Munic ip io de Centro, Tabasco, acredita su personalidad /'1 con la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección para la Presidencia Munic ipa l  y Regidurías ,  de fecha 1 O de jun io de dos mi l  veint iuno emitida por el Instituto Electoral y de Part icipación Ciudadana de Tabasco y con el Acta de Sesión de Cabi ldo de fecha 05 de octubre del año dos mil veint iuno, en la que consta la toma de posesión e instalación del H .  Cabi ldo para el Periodo Constitucional 2021- 2024 ;  en consecuencia, conforme lo prevén los art ículo 1 9  y  fracción VI parte in fine, de la Ley Orgánica de los Mun ic ip ios del Estado de basco, el cargo 
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de Síndico de Hacienda, v ig i lando que la apl icación de los gastos, se haga cumpl iendo los 
requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo. 

1.8 .  Que con fecha 20 de octubre de 2022, el Comité de Compras del Munic ip io de Centro, Tabasco, 
en su Décima Octava Sesión Extraordinaria, asunto 2 ,  mediante la modal idad de l icitación 
s impl ificada menor, derivada de las requisiciones números: EDU-OS-4812-2022 y DA-OS-5310- 
2022, le adjudicó 02 lotes a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Imprenta Yax-ol, S.A de C.V. ,  
relativo al Servicio de Impresión y Elaboración de Material Informativo por un importe de 
$635,564.00 (Seiscientos Treinta Y Cinco Mi l  Quinientos Sesenta Y Cuatro pesos 00/100 
M.N. )  LV.A. inc lu ido ;  correspondiente a la partida 33604.- Impresión y Elaboración de Material 
Informativo Derivado de la Operación y Administración de las Dependencias y Entidades, 
afectando los programas F034 [00079] Fomento a la Cultura y las Artes y M001 [ 0 0 1 0 1 ]  Apoyo 
Administrativo, con recursos de Ingresos Municipales; así mismo, se manifiesta que las unidades 
requirentes de los servicios especificados en la CLÁUSULA "PRIMERA" del presente contrato, 
son la Dirección de Educación, Cultura y Recreación y la Subdirección de Recursos Humanos, 
quienes se responsabil izan enteramente de cualquier controversia y responsabi l idad legal y/o 
administrativa que se suscite, así mismo, por la comprobación de gastos, toda vez que el pago 
del servicio contratado corresponde a su presupuesto, l iberando de toda responsabi l idad 
administrativa y reparatoria a las demás unidades administrativas y a la sindicatura, en caso de 
omisiones o incumpl imiento. 

1.9.  Que derivado del punto que antecede y sujetándose a lo dispuesto en los artículos 22 fracción 1 1 1  

y  36 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco y los artículos 40, fracción 1 1  y  41  fracción IV, inciso A del Reglamento de la 
misma Ley, basándose en los principios de economía,  eficacia, eficiencia, imparcial idad y 
honradez, que aseguren las mejores condiciones para el Munic ip io y bajo la responsabi l idad de 
la dependencia solicitante de los servicios, se solicita a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que 
proporcione a "EL AYUNTAMIENTO" los servicios que se describen en la CLÁUSULA 
"PRIMERA" del presente contrato. 

Que acredita la existencia de la Sociedad Anónima denominada IMPRENTA YAX-OL, S.A DE 
C.V, mediante la escritura públ ica número 7889, volumen LXXXV, de fecha 1 8  de marzo de 1986 ,  
otorgada ante la fe del Licenciado Enrique Priego Oropeza, Notario Públ ico,  Número 2 en la 
Ciudad de Cárdenas, Tabasco, inscrita en el Registro Públ ico de la Propiedad y del Comercio de 
Cárdenas, Tabasco, inscrito bajo el número 970 del l ibro general de entradas, folios del 96 al 103  
del l ibro número TRES de Sociedades y Poderes volumen 1 2  sección de Comercio No.  1 6 5 2 0 1 .  
de fecha 1 2  de ju l io  del año 1988 ;  el objeto de la sociedad es: Tipografía, fotograbado, grabado 
en acero, serigrafía, fotograbado, l itografía, off-set, flexográfica, fotolito, encuadernación, l ibros, 
revistas, tesis, folletos, formas cont inúas, papelería comercial ,  empastados, impresos en 
plásticos, telas y nylon y todo lo relacionado con esta actividad, el cual está especificado en el 
anexo de la escritura descrita en la presente declaración. ¿_ 
El presente contrato lo firma el C. Alejandro Alfonso González Gó . -  en su ca l idad de �A 
Administrador General de la Sociedad Anónima denominada IMPRENTA AX- , S.A DE C.V. ,  .  
mediante la escritura públ ica 29424, volumen CCLXXXXV, de fecha 1 8  e  abri l I  año 2005, 
ante la fe del Licenciado Enr ique Priego Oropeza, Notario Pú · o,  Númer 2 ,  en la i dad de 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

2 .1 .  

2 .2 .  

1.10.  Que con fecha 1 3  de enero de 2022, el Comité de Compras del Munic ip io de Centro, Tabasco, 
en su Primera Sesión Ordinar ia ,  en el asunto 5 ,  con fundamento en los artículos 5 y 6 de la Ley 
de Adquis ic iones Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco ;  1 3  de su 
Reglamento, autorizó que las adjudicaciones cuyo monto sea igual o superior a los $350,000.01 
(Trescientos Cincuenta Mil  pesos 01/100  M.N.)  incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, 
será formalizado por medio de un contrato. 



Cárdenas, Tabasco, manifestando que hasta la presente fecha dicho cargo no le ha sido revocado 
ni l imitado de forma a lguna y se identifica con credencial para votar expedida por el Instituto 
Nacional Electoral con Clave de Elector:  CURP: 

 y número de folio al reverso: 0085062933890. 

2 .3 .  Que señala como domici l io fiscal el ubicado en calle Corregidora Josefa Ortiz de Domínguez, 
Número 1 2 1 ,  del Munic ip io de Cárdenas Tabasco, C.P. 86500 y que la misma se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con número: IYA860320DY2, 
manifestando bajo protesta de decir verdad y que se encuentra al corriente en el cumpl imiento 
de sus obl igaciones fiscales, tal y como lo acredita la Opin ión de Cumpl imiento de Obligaciones 
Fiscales de manera positiva con número de folio 22ND1156105 .  

2.4.  Que cuenta con plena capacidad jurídica y no tiene impedimento legal a lguno para la celebración 
del presente contrato; reuniendo, además, las condiciones técnicas y económicas para prestar a 
"EL AYUNTAMIENTO", el servicio especificado en la declaración 1 . 8  y  CLAUSULA "PRIMERA" 
del presente instrumento, ya que cuenta con el personal capacitado y la infraestructura necesaria 
para atender todas las demandas que se susciten con relación al servicio contratado. 

2 .5 .  Que conoce y acepta plenamente sujetarse al contenido de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y su Reglamento, así como 
todos aquel los ordenamientos legales vigentes para los Estados Unidos Mexicanos, que regulan 
la contratación y el servicio objeto del presente contrato. 

2.6 .  Que, a la fecha de celebración del presente contrato, cuenta con todas las autorizaciones y ha 
cumpl ido con todos los requerimientos legales y administrativos necesarios para la celebración 
del presente contrato. 

2 .7 .  Que no se encuentra dentro de los supuestos del artículo 5 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

3 .  DECLARAN "LAS PARTES": 

3 .1 .  Que el presente contrato se firma con fundamento en lo establecido en los artículos: 22 fracción 1 1 1  

y  36 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco y los artículos 40, fracción I I  y  41  fracción IV, inciso A del Reglamento y demás 
artículos, leyes y reglamentos relativos apl icables. 

3 .2 .  Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen y se obl igan en los 
términos del presente contrato, por lo que l ibremente y s in coacción alguna se sujetan a las 
siguientes: 

C L A U S U L A S  

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRA TO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obl iga a suministrar 
a "EL AYUNTAMIENTO", el servicio especificado en las ordenes de servicio números EDU-OS-4590- 
2022 y DA-OS-4591-2022, de fecha 20 de octubre de 2022, mismas que se tienen por reproducidas 
y se detal lan a cont inuación: 

� 
4 d e 1 1  t 

Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como confidencial, por lo que con 
fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los 
Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas 
mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/013/2023, de fecha 31 de enero de 2023, las partes que se est§ cubriendo son: 
NACIONALIDAD, CLAVE DE ELECTOR, CURP, RFC, NĒMERO DE OPINIĎN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES
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ORDEN DE SERVJCIO 

·\,ERVICIO C•E J�,1PRES!ÓN OE: 

\¡oc L IE�HOS A CGLOH rrrut.1\{}() wnEF{R.A:, GALC.:R. Y COL.GR>: DEL Ai.J ron ELINANNE·:r F1 >"'..{)l...i'-.. GAf�Cf.� . .HEf.Zt�Al'JDEZ.T/Si�\i,!\ÑO ·1r:: x 10 .s 
¡g�;��;.f;��J;;���;���-:::�7,t:��t���T\:��;J��t'�,l��i��:�,?��-�-¡���{���l�'6 ��:;;:):�: INTERJORES EN PAPEL CULT!JRAL CE 75G 

Ll8R.O.S A. CúLOR TffULADO l(LA. ::.::K,<\.CTt:TUD DE t.o S.{)MBRlO'' (!=� AUTOR JESÚS R.ORES CHABLÉ:. T,l\fAAFro '18 X ·H.�.S C:.M. F(}HR()S EN 
.. TUUNA FA3Rf..!...NO DE ·16C<G CON IMPRESIÓN S.ERJGf�AF!CA �- 2 nMT . .t..S,. ir·.ffERtC��ES EN: PAPEL. CÜL 'T!JRAL DS 75'3 COM se P.�,-G�NAS 
R:;,;;SA�nri; O!Ff,l\&TA. 1 Tt"l'T,\. 

j{f(;l;Af)ER.NAtJO ·Cúf:;!Cx) �t)Tfu1ftl-.T). 

i;:·�:s 1�!;;::;t:,�:�;�:;,;�;!;:,!f;;,'.'.r6'.;�:;;I0J/��gg�l�" �;�;��gr�;}f; ;1�;�;�!1.;;;i�;ig�¡3i¡�:i1·�,1:,:;��lt/h;:�1i\I,,E;!�,.t'f'r'.�c t:.SJ�2�!�;;�;�tt�º 
[t30G CON 40. ?f\G·lN.>'?�.s A .4 TJN1AS� 
l(EG"U.•\bf!RNAt10 Gf..51•,LU:iE), 

ORDEN DE SERVIClO 



SEGUNDA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO. 
"EL AYUNTAMIENTO" por conducto de la Dirección de Finanzas, pagará a precio fijo a 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" por el servicio especificado en la CLÁUSULA "PRIMERA" de este contrato, la cantidad de $635,564.00 (Seiscientos Treinta Y Cinco Mi l  Quinientos Sesenta Y 
Cuatro pesos 00/100 M.N.)  LV.A. inc lu ido ;  misma que pagará en una sola exhib ic ión,  al f inal izar la contra entrega de los bienes del servicio, objeto del presente contrato y el cual se hará efectivo a ENTERA SATISFACCIÓN DE LAS ÁREAS RESPONSABLES. El pago se realizará dentro de los treinta y cinco días naturales siguientes a la presentación de las facturas o comprobantes fiscales correspondientes, en días y horas hábi les en las oficinas de la Subdirección de Control Financiero de la Dirección de Administración, mismos que deberán reunir los requisitos fiscales exigidos por el articulo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, especificando el contenido en id ioma español ,  así como las deducciones e impuestos causados, detal lando las cantidades a pagar y el valor total o neto de las facturas, así como toda aquel la normatividad apl icable. Las facturas, aunque hayan sido pagadas no se considerarán como aceptación del servicio, ya que 
"EL AYUNTAMIENTO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por el servicio faltante o mal ejecutado. Los pagos realizados por "EL AYUNTAMIENTO" cubren cualquier clase de gasto, impuestos, derechos, contribuciones fiscales o cualqu ier contraprestación a favor de "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" que se genere con motivo de la celebración o cumpl imiento del presente contrato, por lo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá reclamar a lgún otro pago adic ional .  
TERCERA. -VIGENCIA DEL CONTRATO. 
"LAS PARTES" acuerdan que la vigencia del servicio especificado en la CLÁUSULA "PRIMERA" de este contrato será del 20 de octubre al 3 1  de diciembre del presente año, sin embargo, 
"EL AYUNTAMIENTO" podrá dar por terminado el mismo, por convenir a sus intereses, mediante aviso por escrito con 3 días de anticipación. 
CUARTA. -TRANSPORTACIÓN DEL PERSONAL. El traslado del personal que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" comisione para otorgar el servicio señalado en la CLÁUSULA "PRIMERA" de este contrato, será responsabi l idad del mismo. 

6 de 1 1  

QUINTA. - LÍMITES DE RESPONSABILIDAD. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a sustituir , reponer o reemplazar de manera inmediata y s in costo a lguno para "EL AYUNTAMIENTO", el servicio objeto del presente contrato mal ejecutado, mal suministrado o mal elaborado, con la f inal idad de no entorpecer las actividades de 
"EL AYUNTAMIENTO"; y para el caso que la prestación del servicio exceda el valor de lo establecido en el presente contrato "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", no tendrá derecho a reclamar pago a lguno por e l lo ,  independientemente de la responsabi l idad en que incurra por el servicio deficiente o excedente. ( ,- 
SEXTA. -SUPERVISIÓN. 
"EL AYUNTAMIENTO" tiene en todo momento el derecho de supervisar el servicio especificado en la CLÁUSULA "PRIMERA" de este contrato, por conducto de los servidores públ icos que para tal efecto designe "EL AYUNTAMIENTO" debidamente identificado; a su vez "EL PRESTADOR DE f 
SERVICIOS" se obl iga a dar todas las facil idades a los servidores públ icos, que al efecto designe "EL AYUNTAMIENTO" para que se lleve a cabo la supervisión y verificación respectiva.� 
SÉPTIMA. -CESIÓN DE DERECHOS. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá ceder los derechos y obl igaciones ue se deriven del/ presente contrato en forma parcial o total a favor de otra persona física o ju ídica lectiva, con ,. excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con la ori ación p via y por escrito del área responsable de "EL AYUNTAMIENTO". . 



OCTAVA. -GARANTÍAS DEL SERVICIO. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obl iga a cumpl i r  con el servicio descrito en la CLÁUSULA 
"PRIMERA" de este contrato con la cal idad, características, especificaciones y demás aditamentos 
requeridos para el buen funcionamiento del mismo,  a fin de prestar un servicio con cal idad y eficiencia, 
obl igándose expresamente a garantizarlo por cua lqu ier  defecto técnico imprevisto o que se or igine por 
cuestión natural que pudiera sufrir el mismo.  En el caso de tratarse de vehículos, equipos y/o 
maquinar ias se deberá garantizar también las piezas mal colocadas o servicios mal ejecutados. 
De igual  forma, en su caso, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará obl igado a responder por 
los vicios ocultos o defectos en la cal idad de los servicios prestados, conforme al artículo 53 de la Ley 
de Adquisic iones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 
NOVENA. - SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. 
Cuando existan causas justificadas y s in perjuicio para, "EL AYUNTAMIENTO", este tendrá la facultad 
de suspender total o parcialmente la ejecución del servicio objeto del presente contrato, en cualquier 
estado que este se encuentre, con el hecho de dar aviso por escrito a "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", sin perjuicio de lo anterior, y considerando que el objeto del presente contrato, está 
relacionado con el otorgamiento de un servicio públ ico,  "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", por 
n ingún motivo podrá interrumpir o suspender el mismo.  
DÉCIMA. - PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES. 
Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no realiza el servicio especificado en la CLÁUSULA 
"PRIMERA" de este contrato, de acuerdo a lo pactado y a los procedimientos apl icables, o este resulta 
deficiente por causas imputables a su personal ,  "EL AYUNTAMIENTO" lo rechazara, obl igándose 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a pagar como pena convencional a "EL AYUNTAMIENTO" el 
equivalente al 2% (dos por ciento) por cada día natural de atraso, sobre la cantidad pactada en la 
CLÁUSULA "SEGUNDA" del presente contrato, sin inc lu i r  impuestos y no deberá exceder del 20% 
de la misma.  "EL AYUNTAMIENTO" se reservará el derecho de apl icar la recisión o bien,  el 
cumpl imiento del contrato, sin ser necesario el cobro de las penas convencionales que superen el 
porcentaje de la garantía de cumpl imiento. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta que le retendrán las cantidades que se le deben cubrir 
por concepto de la contraprestación, en los términos del presente contrato, en los casos siguientes: 

1 .  Cuando no pague a "EL AYUNTAMIENTO" el importe de las penas convencionales que se 
refiere esta cláusula o multas que hayan sido apl icadas a cargo de éste. 

2. Cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con la realización de los servicios 
contratados y se haya encargado de éstos "EL AYUNTAMIENTO". 

DÉCIMA PRIMERA. - DE tAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO. 
Conforme a lo establecido en los artículos 31  fracción 1 1 1  y  32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, con el fin de garantizar el debido 
cumpl imiento de este contrato, así como el pago de daños y perjuicios que pudiesen ocasionarse por su incumpl imiento y en general para garantizar todas aquel las obl igaciones contraídas, 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", deberá otorga dentro del término de diez días naturales a la 
firma del presente documento, póliza de fianza equivalente al 20% (veinte por ciento) del monto total 
del contrato, expedida por una institución afianzadora legalmente autorizada para el lo ,  a favor de la 
Di:ección de Finanzas del Municipio de Centro., Tabasco. � 
DECIMA SEGUNDA. .,  CAUSAS DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
"EL AYUNTAMIENTO" podrá rescindir administrativamente el presente co itrá ticipadamente 
cuando concurran razones de interés general , o b ien ,  cuando por causas jus ·  icadas ebidamente 
fundadas y motivadas, se extinga la necesidad de requerir los servicios original ente co a ados y 
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se demuestre que de continuar con el cumpl imiento de las obl igaciones pactadas, ocasionaría un daño o perjuicio al Mun ic ip io ,  o que el propio cabi ldo determine acciones que afecten el presupuesto de 
"EL AYUNTAMIENTO" y dificulten o imposib i l i ten el cumpl imiento del mismo,  o bien sea porque 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", incurra en cualqu iera de las siguientes infracciones: 

a) En caso de que no cumpla tanto de forma cuantitativa y cualitativamente con la obl igación contraída en los términos del presente contrato. b) Si suspende injustificadamente la prestación del servicio señalado en la CLÁUSULA 
"PRIMERA" del presente contrato. · c) Para el caso de que subcontrate total o parcialmente a un tercero el servicio objeto del presente contrato. d) En caso de cesión de los derechos de cobro que se l legasen a derivar del presente contrato, s in sujetarse a lo establecido en este instrumento y sin autorización expresa de 
"EL AYUNTAMIENTO". e) El incumpl imiento por parte de cualquiera de las cláusulas contenidas en el presente instrumento. 

f) Cuando se agote el monto límite de apl icación de penas convencionales. g) Si no realiza el servicio descrito en la CLÁUSULA "PRIMERA" del presente contrato en el t iempo convenido. h) Si el servicio descrito en la CLÁUSULA "PRIMERA" no cumple con las especificaciones y condiciones pactadas. i) La falta de exhibición de la garantía de cumpl imiento establecida en la CLÁUSULA "DECIMA 
PRIMERA" del presente Contrato 

DÉCIMA TERCERA. - PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
"LAS PARTES" convienen, que para el caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en a lguno de los supuestos señalados en la cláusula que antecede, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a rescindir o dar por terminado anticipadamente el presente contrato sujetándose al procedimiento de rescisión establecido en el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

DÉCIMA QUINTA. - RECEPCIÓN DEL SERVICIO. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" dará por concluido el servicio objeto del presente contrato, hasta que sea terminado en su total idad, siempre que este se hubiere real izado de acuerdo con las especificaciones y estipulaciones acordadas en el mismo,  para tal efecto, "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" notificará por escrito a la Dirección de Finanzas de "EL AYUNTAMIENTO" la terminación del servicio contratado; para lo cual contará con un plazo no menor de 1 O días, ni mayor de 1 5  días; para su respectiva recepción y aceptación del mismo. � 
DÉCIMA SEXTA. - MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
"EL AYUNTAMIENTO" podrá de manera motivada, y en los términos del artíc o 45 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del E;o de 7 odificar e m nto 
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DÉCIMA CUARTA. -TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
"EL AYUNTAMIENTO" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, s in necesidad de declaración judic ia l  previa, cuando ocurran razones de interés general ,  o b ien ,  cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio originalmente contratado y se demuestre que de continuar con el cumpl imiento de las obl igaciones pactadas, se le ocasionaría a lgún daño o perjuicio, en estos supuestos "EL AYUNTAMIENTO" reembolsara a "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente y de ser el caso, "EL AYUNTAMIENTO" deberá real izar las deducciones correspondientes a dichos gastos no recuperables, por concepto de penas no convencionales, pagos en excesos o cualquier otro importe que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deba cumpl i r  para efectos de dar cumplimiento al presente documento contractual. 
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o plazo del presente contrato, preservando lo establecido por el artículo 43 de ese cuerpo de leyes 
invocado, en relación al artículo 58 de su Reglamento; así como "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 
deberá ampl iar  en la misma proporción las garantías de cumpl imiento y cualqu ier otra que proceda en 
términos del artículo 32 de la citada Ley. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
Para todos los efectos legales del presente contrato, el incumpl imiento de las obl igaciones por caso 
fortuito o fuerza mayor, l ibera al obl igado de responsabi l idad. Se entiende por caso fortuito o fuerza 
mayor, aquel los hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de las partes, tales como 
huelgas ,  y disturbios laborales (siempre y cuando no se haya dado causa o contr ibuido en el lo) ,  
motines, cuarentenas, epidemias, guerras (declaradas o no) ,  bloqueo, disturbios civi les, 
insurrecciones, incendios (cuando no se haya dado causa o contr ibuido a el lo) ,  tormentas o cualquier 
otra causa que por encontrarse fuera de la voluntad y control de las partes, impidan el cumpl imiento 
de alguna obl igación. 

Para el caso en que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se hal le en el supuesto previsto en el párrafo 
que antecede, una vez acreditado y comprobado el caso fortuito o fuerza mayor, podrá sol icitar por 
escrito, la terminación anticipada del contrato s in responsabi l idad para ambas partes, o b ien ,  podrá 
optar por continuar con el servicio objeto del presente contrato, en cuyo caso se harán los ajustes al 
mismo por los días suspendidos. 

DÉCIMA OCTAVA. - RÉGIMEN JURÍDICO. 
"LAS PARTES" manifiestan su conformidad para que éste contrato se rija por las disposiciones de la 
Ley de Adquisic iones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su 
Reglamento, así como las disposiciones del Código Civi l  del Estado de Tabasco vigente, que por 
naturaleza del propio contrato corresponda apl icar de manera supletoria. 

DÉCIMA NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" reconoce y acepta que cuenta con los elementos propios a que 
se refiere el artículo 1 3  de la Ley Federal del Trabajo y en consecuencia es el único patrón, l iberando 
a "EL AYUNTAMIENTO" de que se le considere como patron sol idario o sustituto; asi como de 
cualquier responsabi l idad de carácter laboral ,  c iv i l ,  pena l ,  f iscal , de seguridad social u otra especie 
que en su caso pudiera l legar a generarse. 

VIGÉSIMA. - SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en caso de incumpl imiento de las obl igaciones que se le fijan en 
el presente contrato, se sujetará a lo previsto en los artículos 66 fracciones 1 1 1 ,  IV, V y V I ,  67,  68 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco, y demás 
relativos y apl icables del Reglamento de la Ley. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - PRÓRROGA DE CUMPLIMIENTO. 
Conclu ido el término para el cumpl imiento de las obl igaciones contraídas en el presente contrato, 
"EL AYUNTAMIENTO" no concederá prórroga a lguna.  

VIGÉSIMA SEGUNDA. - VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. 
"LAS PARTES" que intervienen en la celebración de este contrato, manifiestan que en el mismo no 
existe error, do lo ,  mala fe, violencia, lesión, ni vicio a lguno del consentimiento que pueda inval idar lo ,  
por lo tanto, renuncian a cualquier acción derivada de lo anterior. 

¡ 
VIGÉSIMA TERCERA. - DOMICILIO DE LAS PARTES. 
"LAS PARTES" para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, aún 
relacionadas con el presente contrato, señalan los domici l ios siguientes: 

a) De "EL AYUNTAMIENTO", el ubicado en Av. Paseo Ta 
Tabasco 2000, en la ciudad de Vi l lahermosa, Tabasco. 
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a) De "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", el ubicado en la Cal le Corregidora Josefa Ortiz de 
Domínguez, Número 1 2 1 ,  del Mun ic ip io  de Cárdenas Tabasco, C .P .  86500. 

VIGÉSIMA CUARTA. - CONFIDENCIALIDAD. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obl iga a mantener en estricta confidencialidad toda la 
información a la que tenga acceso por virtud del presente instrumento absteniéndose de comunicarla 
a cualquier persona ajena a este contrato, as imismo,  "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se 
compromete a uti l izarla exclusivamente para la ejecución de este proyecto obl igándose a devolver 
especificaciones y demás documentos que le fueron proporcionados por "EL AYUNTAMIENTO" al 
término de este contrato, o cuando este se lo sol icite. 

VIGÉSIMA QUINTA. - JURISDICCIÓN. 
Una vez agotado el procedimiento previsto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco, para la interpretación y controversias que se originen por motivos 
del presente contrato, "LAS PARTES" se someten a la jur isdicción de los Tribunales Competentes 
con residencia en la ciudad de Vi l lahermosa, Tabasco; y por lo tanto, renuncian al fuero o jur isdicción 
que por razón de materia o por domic i l io  presente o futuro pudiera corresponderles. 

LEÍDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL 
DE ESTE CONTRATO, LO RATIFICAN Y FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE DE CONFORMIDAD 
CON EL CONTENIDO DE SUS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
M I L  VE INTIDOS.  

Sínd ico de Hacienda 

C. Alejandro Alfonso González 
1

Gómez 
Administrador General 

de Imprenta Yax-OL S.A de C.  V 

POR LAS ÁREAS RESPONSABLES 

Lic. M ne Corroy Moral 
Subdirect de Recursos Humanos de la 

rección de Administración 
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TESTIGOS 

Mtro. Luis A o López Acopa 

Subdirector de F m nto a la Cultura de la 

Dirección de Educación, Cultura y 

Recreación 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIP IO DE CENTRO; TABASCO, Y POR LA OTRA PARTE, IMPRENTA YAX-01.: S.A DE C. V DE 
FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2022. 
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H. A'l'UNTAMIENTO CONSTITUCIONAL OE CENTRO 2021 ·2024 

HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021 .. 2024 

"2023, año de Francisco Villa, 

El revolucionario del pueblo". 

En atenc ión a la Ses ión Extraordinar ia  número CT /013/2023, de l  Comité de 
Transparencia de este H .  Ayuntamiento de Centro, de fecha 31  de enero de 2023, 
donde se determinó procedente la c las if icación y e laborac ión en versión electrónica 
de 12 Contratos de Adquisiciones y 03 Contratos de Prestación de Servicios 

correspondientes al Cuarto Trimestre 2022, y que  se deta l la  en párrafos 
subsecuentes, por lo cua l  le remito a usted e l  archivo electrónico para que se 
rea l icen los trámites conducentes a los que  haya lugar .  

l .  El nombre del área del cual es titular quien clasifica 

Direcc ión de Admin istrac ión 

1 1 .  La identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Copia en versión electrónica de las 12 Contratos de Adquisiciones y __ Q3 Contratos 

de Prestación de Servicios correspondientes a l  Cuarto Trimestre 2022, en formato 

PDF, escritas por su anverso y que  se detalla en el punto número 1 1 1  

1 1 1 .  Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman: 

CONTRATO DA ros PERSONALES 

NACIONALIDAD DEL PROVEEDOR 
CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR 
CURP DEL PROVEEDOR .  

,  RFC DEL PROVEED0R , 
-  l  NÚMERO D� ÓP_INIÓ�>oE CUMPLIMIENTO DE 

1
(ÁD-074=2022===�-��=ir¡��f �TI�����°r���:ºR . .  ·  .  1  

'l··cA�7s:os:2m�· =""��=J����¡�}f [�����;;��::MIENTO DE 
. 1 ! CURP DEL PROVEEDOR 

1
1 !I RFC DEL PROVEEDOR 
1  1  NÚMERO DE OP IN IÓN  DE CUMPL IMIENTO DE 

11 - OBLIGACIONES- ,FISCALES 
fcAo=o76��20??.,s •.. _ ,;uc.� · ,> · · - - � ,  ... ,�- - . · · . < - J  CLAV�_DE_����-CTOR DEL"REP_RfS0TAN� LEG.A<J 

Pasee ?�'lbdSG) f\o. i40l. colonia · T a b a s c o  2 0 0 0  C.f.? 8602-;5_ 

CAD-073-2022 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

CE CENTRO 202·1-2024 

Hf.}NESTIDAD Y RESULTADOS 
2021-2024 

"2023,. afio de Francisco Villa, 

El revotucionotio del pueblo". 

, CAD-078-2022·-=-··==·===·�1r �������L�i:;:iF:��������R �-1 i I JI 

; 1¡ CURP DEL PROVEEDOR :¡ 
l il RFC DEL PROVEEDOR ,1 
¡ !l NÚMERO DE OP IN IÓN DE CUMPLIMIENTO DE ¡  �AD-á79< 1i:.2022�·�=��r��A0iA��,i��;roR\)E LA. AÓM1NíS1f\AD-oRA�I 

. . ÚNICA .  ,  .  1¡ 
¡ .  CAD>osÜ-Ú-2Ü22 � " " '  ,,, "���- . =r ��::ED�EL:L��:��;�:����R���:ENERAL 11 
1 . ¡¡ CURP DEL APODERADO GENERAL ii 
� •... ··.u:;;..·· .. ···..:::c:c:.�.,·:.":.,.,c:····.,>. · .. ··, ·• •.. ··.:.··.··· •.•. : c .. ···.::: ::·.·:· ..•... ·:···c"·.c:; .. ,;···-...c .. :··-:...: .. "!j e·,-;.. · ,.,,., .. :c::::t.:::." o::. z•,,=:<c:::c'-"· .. z: ·.··",o:;_� .. ·--:. :····"':.:::.�=:c;.-":=,----zc=:-:::::-:: •.... ::::::-.::::.c . .-=··'-"""'-"'·=·-=::c ,¡ !_ CAD-081-19-2022 ll NACION.ALIDAD DEL PROVEEDOR !·¡· 
! . ! CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR . j, 
! .. . CURP DEL PROVEEDOR ·  .  ¡1 
I RFC DEL PROVEEDOR .. 11 
! _ NÚMERO DE OP IN IÓN DE CUMPLIMIENTO DE i1 

b0-�wu=---� -�-� ==�-�1�1���E-�!�F���APL:6vEE�i 
1
1 ¡I CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR 11 
1 ¡¡ CURP DEL PROVEEDOR ¡!I 
! ! RFC-DEL PROVEEDOR i  \1 J N Ú M E R O  DE O P I N I Ó N  D E  C U M P L I M I E N T O  DE I: 

f AD-o8ií9�2o22'-�'"�il �;�E;���:rfi��:����E��:: ocw�c11 
11 !l CURP DEL PROVEEDOR 11 
¡¡ ¡· RFC DEL PROVEEDOR ,  .. 
I j NÚMERO DE OP IN IÓN DE CUMPLIMIENTO DE I  

I  OBLIGACIONES FISCALES . 
-089-08-2022 VE DE ELECTOR �.EL RE�JWSENTANTE LEGAL 11 

¡ _.·· ¡ CURP DEL REPRESENTANTE �EGAL !! 
'··-···:;:;:,,·.,,-·='"-='u;;;;. • .,,.,,........ , .. ····---:;;;c,;:;•:t,,.·.,,·--·v·,c, .. ···;.-····7·;;.··-;;:_,,...,..c+L�"'-7<"""'"' -,,, ,.=.,,::::=s 7.,,;;;;:;;;; ..•... ,,,;==,,.·•·.···ü .- • .:.�:;=-,··"'··•···7,•;,,�·· ,,,o;:.;c;"',:,:··c: ······,.,·¡  

1
1 CAD-090-10-2022 11 CLAVE DE ELECTOR DEL APODERADO GENERAL t! 

il CURP DEL APODERADO GENERAL .. 
CPS-085-2022 ji CLAVE �E ELECTOR: :  DEL ADMINISTRADOR I  

¡¡ ' JI GENERJ'.\l !  i  

r éPs-o91-19-2022�c"-·- ·==1L ��0�� ����������E��;���OR ÚNICO 11 
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·HONESTIDAD Y RESULTADOS 
202·¡ .• 2024 

112023, alfo de Francisco Villa, 

El revolucionario del pueblo", 

H. AYUNTAMIEN.TO CONSTITUCIONAL 

DE Cl:NTRO 202·1 ·2024 

I V . f u n d a m e n t o  legal de los datos testado: 

Con fundamento en e l  art ícu lo 3, fracciones XI 1 1  y  XXXIV, 25 fracción VI y 119 de la 

Ley de Transparenc ia y Acceso a la Información Púb l ica  de l  Estado de Tabasco y 

Sección I de los L ineamientos Genera les en Materia de Clasif icación y 

Desclasif icación de la Información,  así  como para la e laborac ión de Versiones 

Púb l icas ,  re lac ionado con los diversos 3 fracción XXI y 116 de la Ley Genera l  de 

Transparencia y Acceso a la Información Púb l i ca ;  en virtud de tratarse de 

información que  cont iene datos persona les .  

V. Firma del  t itular del  á r e a .  Firma de q u i e n  clasifica 

Q U I E N  C L A S I F I C A  T I T U L A R  D E L  Á R E A  

VI. Fecha y número def Acta de sesión del Comité d o n d es ea p r o b ó  la versión pública 

Acta de Sesión Extraordinar ia CT /13/2023, de fecha 31 dé enero de 2023. 

/ 




